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Las condiciones que deberán cumplir todos 1~'cios de Urbanizaci6n, 'f:Sé" r 

así como el Proyecto de Urbanización se ajustarán a 1 tlisposiciones estableci",JI~1S 

en la Norma de Urbanización del P.G.O.U. de Pue e Genil. 

ARTICULO 24. 

Los Proyectos de Urbanización que desarrollen materialmente las 
infraestructuras previstas en el Plan Parcial contendrán las determinaci!f~~es 

siguientes: 

- ked viaria: cumplirá la Instrucción Nacional de Firmes 6.1 IC y 6.2 le, 
así como las prescripciones del ilustre Ayuntamiento de Puente Genil, 

Abastecimiento de Agua: el cálculo de las redes garantizará L0S 

consumos de los sistemas generales previstos. 
Cumplirá las prescripciones de la normativa vigente y concretamente 

respecto a las secciones de coordinación de servicios. 

- Saneamiento: el sistema de saneamiento será unitario, ateniéndose a las 
prescripciones de la normativa vigente. 

- Energía eléctrica: el cálculo de las redes de Alta y Baja Tensión se 
realizará de acuerdo con los reglamentos electrotécnicos correspondientes 
y demás nonnativas vigentes. 

- Alumbrado público: Se realizará mediante red subterránea independiente 
de la red de distribución, a partir del centro de transformación. 

Todos sus elementos, luminarias, conductos, etcétera, deberán ser 
modelos homologados y cumplir las prescripciones del Ilustre Ayuntamiento 
de Puente Genil. 

Los parámerros relaéionados con la red de alumbrado público que 
deberán satisfacerse en el proyecto de urbanización serán los establecidos 
en los reglamentos electrotécnicos vigentes e instrucción para alumbrado 
urbano del Ministerio de la Vivienda. 
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- Red TelefótLica: se dispondrá subterránea, según normas de CfNE. 
Respecto a la profundidad y separación con otras redes , se seguirán las 
secciones de coordinación de servicios de la normativa vigente. 

8.- PLAN DE ETAPAS. 

Al EQUIDISTRIBUCION y CESION. 
.-_.... ) 

Los propietarios de cada IIp.a de las unidades de ejecución del Plan deberán 
presentar Proyectos de Estatutos y'Bases de Actuación en los seis meses siguientes 
a la aprobación definitiva del Plan Parcial. 

Los mismos estarán también obligados a constituir la Junta de Compensación 
en"'elplazo máximo de seis meses contados a partir de la aprobación definitiva de 
los Estatutos y Bases de Actuación. El proyecto de compensación habrá de 
presentarse a tramitación en los seis meses siguientes a la constitución de la Junta. 

Dado que a los propietarios les corresponde el 85 % del aprovechamiento 
resultante de multiplicar el aprovechamiento tipo por ]a superficie de ]os terrenos 
de cada unidad de ejecución, el aprovechamiento restante, de cesión obligatoria aJ 
Ayuntamiento, se ubicará tal como se indica en el plano (JJ en las manzanas 
siguientes: 

Unidad A: en la manzana 1-2 
en la manuIDa 1-10 

Unidad B: en la manzana 1-4 
Unidad C: en la manzana 1-7 
Unidad D: en la manzana 1-6D 

Las superficies de cesión obligatoria serán las siguientes: 

Unidad A: 
2Deberá cederse el 15 % x 35.972 m pa=l& = 2J2-2.---Ul2pon;.e1a 

""--o=:~-==-... ... 

Unidad B:
 
Deberá cederse el 15 % x 23.452 nipan:da = 3.518 m2

p;utt1'
 

Unidad C:
 
Deberá cederse el 15 % x 26.699 m2

pa=l& = 4.005 m2
p=da
 

Unidad D:
 
Deberá cederse el 15 % x 12.788 nipm:cla = 1.918 m2 

portcl>
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EN LA UNIDAD D SERÁ 11.8TO M2\.DE TECHO / 12'.)88 M2 DE 

"CELAS INDUSTRI 

D} 

AL ART. 177. 1 D} DE LAS NORJ'v\AS URBANISTIClj.S' DEL PGOU, 

EN ESTE PUNTO CONDICIONES DISTINTAS A LAS PREVI~~S POR EL PLAN 

PUEST~E SE TRATA DE CONSTRUIR UNA FACHADA URBANA QUE DE UN NUEVO 

CARACTER A LA VIA DE ACCESO A LA CIUDAD, Y ADEMÁS NOS ENéoNTRAMOS CON NAVES 

PREEXISTENTES ADOS~AS, POR TODO LO CUALCONSIDERAM~/' QUE A LOS LINDEROS 

PRIVADOS NO DEBE DE E~TIR SEPARACIÓN DE LA EDIFIC]i{tIÓN. 

No OBSTANTE, EN LOS SOS DE LINDEROS TANYÓ LATERALES COMO DE FONDO CON 

PARCELAS DE EQUIPAMIENTO CO~E IAL, SOCIAL V~E ARE~S LIBRES y CON EL SUELO 

NO URBANIZABLE 1 LA SEPARACION D LA EDIFIC~ION SERA FIJA DE TRES METROS. 

EN CUANTO A LA 

8 M_~ZANAS 

CUALES NO 

EXISTENCIA DE R 

ANTES 

EN 

RESPECTO AL VIAL PRINCIPAL Y EN 

BASE A LOS RAZONAMIENTOS ESTABLECEN DOS SUBZONAS : 

- IN -1 _A COMPRENDE rN~UST~IALES LINEALES ADYACENTES A 

LA CALLE LA RAMBLA, EXIS~J\ RETRANQUEO RESPECTO A LA 

ALINEACIÓN A VIAL. 

, - IN-l. B COM~R.• EL RESTO DE LAS MANZANAS E,N LAS~UALES LAE EDIFICACIÓN 
TENDRA UN RETRANQUE FIJO RESPECTO A LA ALINEACION A VIkL. DE TRES METROS, 

EXCEPTO POR LAS q~..~ ES A, B I F I Y MONTALBÁN y LAS MANZANAS "i:.-1 E 1 - 9 A LA 

CALLE e, QUE H~ DE SER DE CINCO METROS_ 

E) MAXIMA EDIFICABLE SERÁ DE 15 METROS O 

PLANTA BAJA SERÁ DE 4 METROS. 

Pues bien en la modificación puntual que se pretende 
se considera necesario añadir un nuevo apartado f) que dirá lo 
siguiente : _ . . 

n F) EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ART. 177.1 F) DE LAS NORMAS 
URBANíSTICAS DEL PlAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PUENTE GENa 
SE RESPETARÁN COMO PARCEIAS RESULTANTES EN EL PROYECTO DE 
COMPENSACIÓN AQUELLAS SOBRE LAS QUE SE UBICAN LAS EDIFICACIONES O 
INDUSlRIAS PREEXISTENTES YA CONSOLIDADAS CON ANTERIORIDAD A LA 
APROBACIÓN DEL PLAN PARCIAL Y QUE HUBIEREN DE CONSERVARSE, AUN 
CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS PARÁMETRos SEN"ALADOS EN LOS APARTADOS 
ANTERIORES, RELATIVOS A SUPERFICIE DE PARCELA MíNIMA, FACHADA MíNIMA, 
OCUPACIÓN MÁXIMA, EDIFICABILIDAD, ALINEACIÓN, SEPARACIÓN A LINDEROS Y 
ALTURA, PUDIENDO EL AYUNTAMIENTO ANTES DE LA APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE COMPENSACIÓN OTORGARLES, SI NO ESTUVIERA REALIZADA SU 
DMSIÓN, LA CORRESPONDIENTE UCENCIA DE SEGREGACIÓN, EN ARAS A 
FACIlJTAR LA GESTIÓN DEL PLANEAMIENTO, SIN PERJUICIO DE QUE QUEDEN EN 
SITUACIÓN DE FUERA DE ORDENACIÓN. 
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SOBRE lAS ~~E5IFIC.9ONES'0 IND PREE , LES sERÁN 
APU~CLES.~fAS ro ,/ L~S PARÁMETRos S' OS EN LOS APARTADOS 
ANTERIO Y' SAL r.tOS SENALADOS EN EL APARTADO A), ES DECIR, LOS • 

RElA S A ./ :ARCELA MíNIMA EDIF1CABLE, SUPERFICIE MíNIMA y FACHADA
MíNIMA A A'Y" 

F 

III. COMPETENCIA 

El Ayuntamiento de Puente Genil, es competente para res 00.ver 
el~resente expediente, de conformidad con lo dispues~;n el 
arto' 28.1 en relación con lo dispuesto en el 118.3 bpel Texto 
Refund o de la Ley del Suelo ( RDL~g, 1/1992 de 2~de julio), 
arto 4 ~ ~L 5/1996 de 7 de junio de medidas liperalizadoras 
en mater~~~e suelo y urbanismo, en relación co~la Ley 7/1985 
de 2 de abri de Bases de Régimen Legal y todo~llo en relación 
con lo dispues o en el Titulo II, del Decreto~7/1994 por el que 
se regula el ercicio de las competencj.,,-ás de la Junta deo 

Andalucía en mate'~a de Ordenación del T7-f'ritorio y Urbanismo, 
determinandose los ~.9anos a los que se ,9'tribuyen, relativo a la 
Delegación de Compet"encias Urbanístioás en los Ayuntamientos 
(arto 20 y ss) y eñ'-'~a ResoluciÓ'rt del Consejero de Obraso 

Publ icas y Transportes de." fecha~. , . o o ... public~~a, (	 en••• 'o' • 

el BOJA n° . o . o. , por el ~e se ace efectlva la delegaclon de 
Competencias al Ayuntamien~ d Puente Genil, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto ~~el arto 22, 4 , sin perjuicio del 
Informe de la Comisión prov1tci~1 de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo (art. 24.1) y ~l que, deberán emitir los servicios 
municipales relativos a lj!legalid~, conveniencia y oportunidad 
(art. 24.3). 

/
/ IV _- TRAMITACIÓN·	 ,: 

La Trami~ción deberá ajustarse a lo prexisto en los arts. 
104, 106, 11YY 116, en relación con lo dispue's~o en el 128 del 
Texto Refupdido de la Ley del Suelo ( RDLeg. l/1992 de 26 de 
julio) o/

/ 
V.- DOCUMENTACIÓN Y DETERMINACIONES 

Dado el alcance y finalidad de la modificación, basta con 
memoria y contenido de la modificación que se expresan en éste 
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